
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

       

 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022 

 

Observada la liquidación efectuada por la parte demandante en el presente asunto, 

encuentra el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que algunos valores 

dentro de la liquidación no corresponden, por lo que procede a modificarla,  

 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

 

1-. Sin lugar a liquidación de costas.  

 

2-.  MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte demandada, obrante 

en este cuaderno, la cual quedara así:  

 

Asunto Valor 

Capital $ 39.056.040,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 39.056.040,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 5.883.647,44 

Total a Pagar $ 44.939.687,44 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 44.939.687,44 

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado de la 

parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 



constancia del envió del link en el plenario tal y como se ordenó en el auto que ordeno 

el mandamiento de pago. 

 

4. Requerir a la secretaria para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 3 de junio de 2021, ya que se echa de menos las comunicaciones al abogado de 

pobre. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-28 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 20_  Hoy _17 

de febrero de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d1baa9adfbd5042bb68e633644e2818d6ecab9502feb146fb051903878c0f70

Documento generado en 16/02/2022 12:39:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


